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Artículo quinto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
dictarán cuantas disposiciones sean precisas para la interpreta
ción y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

15786 REAL DECRETO 1411/1981, de 13 de julio, por el 
que se concede la Banda de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio a doña Carmen Romano de Ló
pez Portillo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
doña Carmen Romano de López Portillo,

Vengo en concederle la Banda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15787 ORDEN de 15 de abril de 1981 sobre cumplimiento 
de las Resoluciones de la Dirección General de 
la Energía relativos a precios y tarifas de gas.

limo. Sr.: E, Decreto 2695/1977. de 28 de octubre, sobre 
medidas relativas a la política de precios, sometió la elevación 
de 106 precios de bienes y servicios relacionados 'en sus anexos, 
así como la fijación de los de nuevos productos y servicios, 
a la aprobación de la Administración del Estado conforme.al 
procedimiento que dicha disposición establece, distinguiendo en
tre bienes y servicios cuyos precios han de establecerse bajo 
el régimen denominado de precios autorizados y aquellos otros 
que quedan excluidos en el de precios comunicados.

El Citado Decreto facilitó a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos para que, por Orden ministe
rial, modificara las relaciones de bienes y servicios de sus 
anexos, y al amparo de dicho precepto se dictaron las Orde
nes de 27 de julio de 1978 y de 14 de octubre de 1980. En todas 
ellas se incluye el gas en el anexo I, al que se aplica el régimen 
de precios autorizados

En cumplimiento de tal normativa, el Consejo de Ministros, 
unas veces, y la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, otras, han aprobado en distintas fechas los precios 
y tarifas del gas a pagar por Empresas distribuidoras y por 
usuarios finales, y por acuerdo de aquéllos la Dirección General 
de la Energía ha dictado las oportunas resoluciones para la 
efectiva aplicación de los precios y tarifas aprobados.

Teniendo los precios y tarifas de gas aprobados por el Conse
jo de Ministros y la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, conforme al Decreto 2695/1977, de 28 de 
octubre, el carácter de precios máximos autorizados,

Este Ministerio tiene a bien disponer;
Los precios y tarifas de gas a que 6e refieren las resolucio

nes dictadas por la Dirección General de la Energía en ejecución 
de los acuerdos adoptados por el Consejo de Ministros y la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, al 
amparo tales acuerdos del Decreto 2695/1977, de 28 de octubre 
sobre precios y tarifas de gas, al estar éstos sometidos al ré
gimen de precios máximos autorizados, siguen la condición de 
éstos conforme a la citada disposición administrativa y, por 
tanto, tienen, al igual que ellos, el carácter de máximos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de abril de 1981.

BAYON MARINE
limo. Sr. Director general de la Energía.

15788 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Segovia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la linea eléctrica de alta 
tensión que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Segovia a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán 
Haya 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de linea alta 
tensió'- y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capsulo III del Decreto 2817/1966, sobre utilización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en

materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energít de Segovia ha resuelto:'

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A», la instalación de la 
línea de alta tensión cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea trifásica de circuito simple a 5/15/20 KV., con conduc
tores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción aisladores de cadenas de vidrio y apoyos de hormigón y 
metálicos, compuesta por una línea principal de 31633 metros de 
longitud con origen en la línea «La Matilla-Valleruela* de Pedra- 
za. d> «Unión Eléctrica, S. A », finalizando en el centro de trans
formación de «E Arenal», y dos derivaciones de 1.706 y 1.768 
metres de longitud respectivamente que finalizará en los centros 
de transformación de «Vállemela de Sepúlveda» y «Orejanilla», 
discurriendo poi los términos municipales de La Matilíá, Ore
jana y Vállemela de Sepúlveda.

La finalidad de esta instalación es sustituir la línea actual 
que se encuentra en estado deficiente y mejorar el servicio 
eléctrico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la -instalación 
eléctrica que s-s autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 196C

Esta instalación no podrá rea.izarse mientras no cuente el 
peticionario de ls misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo TV de; citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, .i de mayo de 198Í.—Ei Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—6.801-C.

15789 RESOLUCION de 13 de mayo de 1981. de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «lberduero, S. A.», con domicilio en Periodista S. 
Asensio 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que se 
reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en e! Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto.- _

Autorizar a «lberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características sor las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 1 línea ETD. Medellin á C. T. núme

ro . en Medellin
Final C. T. proyectado.
Tipo- Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,012.

^Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 31,10 milímetros cuadrados, 

de sección. 
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Finca Solaire término municipal de Medellin.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 13.200/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación finca rural,
Presupuesto: 414.680 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10.584.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio

nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 13 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental. Manuel Pineda López.—3.177-15.

15790 RESOLUCION de 13 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «lberduero, S. A », con domicilio en Periodista S.



Asensio l.Cáceres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto d? utilidad pública para la instalación eléctrica que 
se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capitulo III del Decreto 2917/1366, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1906, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia ,de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 59, línea a aguas de Galizuela.
Final: C. T. proyectado.
Tipo Aérea
Longitud en kilómetros: 0,198.
Tensión de servicio: 22 KV.
Curouctores: Aluminio-acero 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: Galizueia.
Tipo Intemperie.
Potencia: ?t KVA.
Relación de transformación: 22.000/220-127.
Rfri de distribución en baja tensión tipo posado, con cable 

de amminio homogéneo, aislado y trenzado, sustentado sobre 
palomillas de 3 por 16 + 1 por 10 milímetros cuadrados, 
3 por 10 + 1 por 6 milímetros cuadrados, 2 por 4 milímetros 
cuadrados y 2 por 2,5 milímetros cuadrados.

Finalidad de la instalación Mejora del servicio al sector.
PresupustO: 2.852.305 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10 583.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones' en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1936.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras na 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
d octubre.

Badajoz, 13 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental Manuel Pineda López—3.178-15.

15791 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981 de la Dele- 
gación Provincial de La Rioja, por la que se autori
za la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20 133, incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S A.», con domicilio en 
Pamplona, avenida Roncesvalles, número 7, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea trifásica en Ocón, circuito simple, a 13,2 KV., 
con conductores de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección sobre apoyos metálicos y de hormigón. 
Tendrá una longitud total de 2.468 metros con origen en un 
apoyo de la línea a E. T. «Aldeálobos. y final en la E. T. que 
también se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora denominada «Las Ruedas., tipo in
temperie sobre dos postes de hormigón, con transformador tri
fásico de 100 KVA. de potencia v relación de transformación 
13.200398-230 V.

Red de distribución en baja tensión, posada sobre fachadas o 
tensada en espacios abiertos o entre postes. Será tr fásica con 
tensión compuesta de 380 V., empleándose conductores de cable 
trenzado en haz de distintas secciones con aislamiento en polieti- 
leno reticulado (PRC).

La finalidad de estas instalaciones es la electrificación de 
Las Ruedas de Ocón.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1666, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de Ib de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de. noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
A'ta Tensión, de 28 de noviemhre de 1988. y Reglamento de 
Estacones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re. 
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición dé la servi
dumbre de paso en las condiriones, álcance y lim taciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por Decre
to 2619/1966.

Logroño. 27 de mayo de 1981.—El Delegado provincial Lo
renzo Cuesta Capillas.—4.159-15.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

15792 ORDEN de 30 de junio de 1981 sobre campaña 
de corta de algas del género «Gelidium» y de reco
gida de argazos género «Liquen» para 1981.

limos, Sres.: El artículo 26 del Reglamento para recogida, ex
plotación industrial y comercialización de algas de fondo y ar
gazos, aprobado por Orden ministerial de 20 de junio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» número 157), establece que por este 
Ministerio (Subsecretaría de Pesca), se regulará anualmente 
la corta de algas industrializables.

En su cumplimiento, visto el correspondiente informe del 
Instituto Español de Oceanografía y oída la Junta Asesora de 
Algas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera, ha tenido a bien regular la campaña de 
corta de algas del género «Gelidium» y de recogida de argazos 
de «Liquen» (Chondrus y Gigartina) para el año 1981, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La corta de algas de fondo del género «Gelidium. 
se efectuará en base a las autorizaciones otorgadas por la Direc
ción General de Ordenación Pesquera, conforme a lo dispuesto 
en la referenciáda Orden ministerial.

Segunda.—Queda en suspenso la obligación del artículo 26- 
1-2.° b) de recogida de algas no industrializables, en base a in
forme razonado del Instituto Español de Oceanografía.

Tercera.—Las algas del género «Gelidium* que se autoriza 
extraer durante la presente campaña serán las que en peso 
húmedo se especifican a continuación para los indicados distritos 
marítimos:

Tm.

Luanco ... ... ..: ... ... ..: ...  400
Lastres ............................................. ......................... .................................... .. 500
San Vicente de la Barquera....... ....................; ........................ 1.600
Santander .......................................... ...  ... ................................ 150
Pasajes ............................................... , ... ..; ...  ... .. ... 500

Total ... . ... ; ... ... ........... ... 3.150

Cuarta.—Las cantidades anteriores podrían ser modificadas 
por el Instituto Español de Oceanografía, previa autorización 
de los Comandantes de Marina correspondientes. Sin embargo, 
la cantidad total de 3.150 toneladas a recoger, no podrá ser 
sobrepasada bajo ningún concepto.

Quinta.—La cantidad total recolectada será distribuida por 
la Asociación Empresarial de Fabricantes de Derivados de Al
gas entre las Empresas siguientes, en la proporción que se 
indica-

Porcentaje

«Hispanagar, S A.. ............................................................ 37,99
«Industrias Rokc. S A.» .......................................................... 26,36
«Alfredo Valdés García» .......................................................... 13,05
«Gomas Marinas, S. A.» .....................................................  10,87
«Optiagar, S. A.»...........................................................    3,62
«Gummagax, 8, A.» .....................................................................  3,20
«Sanvalle, S. A.» .......................................................................... 2,34
«Paemi» .......................................................................   0,57

Sexta.—Los medios de personal y material a utilizar en ia 
corta de algas deberán ser revisados e inspeccionados por los 
correspondientes Comandantes de Marina, conforme a lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Algas, a los que se les auxi
liará para tal fin con personal técnico de la Subsecretaría de 
Pesca si fuera preciso.

Séptima.—La recolección de algas de fondo se efectuará, pre
via autorización de los señores Comandantes de Marina, ajus
tándose en todo a lo dispuesto en el Reglamento para la reco
gida, explotación industrial v comercialización de algas de fon
do y algazos, aprobado por Orden ministerial de 20 de junio 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado* número 157).

Octava.—La campaña de corta de algas del género «Geli
dium. se iniciará el 1 de julio y finalizará el 30 de septiembre 
de 1981.

Novena.—En el distrito marítimo de Sar. Vicente de la Bar
quera. con objeto de evitar la sobreexplotación de zonas, es
tablecerá la Comandancia de Marina de Santander, asesorada 
por el Instituto Español de Oceanografía y oída la Asociación 
Empresarial de- Fabricantes de Derivados de Algas y una re
presentación de los recolectores contratados, parcelas para 
arranque programado, que, en caso de fuerza mayor, podrá ser 
alterado por el Ayudante de Marina de dicho distrito, previo 
conocimiento de la Comandancia.

Décima.—No podrán ser recogidas ni arrancadas las algas y 
argazos del género «Liquen. (Chondrus y Gigartina), para los 
fines industriales a que esta Orden se refiere, desde el 31 de 
octubre de 1981 al 1 de mayo de 1982 por lo que, durante dicho


